
 

 

COMUNICACIÓN MAV – INGRESO DE CPD 

AUTORIZACIÓN DE CPD A DISTANCIA Y POR MESA DE ENTRADA MAV PARA NEGOCIACIÓN 

 

Agentes Miembros MAV: 

Por medio de la presente informamos las modalidades actualmente vigentes para la autorización de Cheques 
de Pago Diferido físicos (CPD) custodia MAV para su negociación en los distintos segmentos habilitados. 

 

A continuación se resumen las diferentes alternativas: 

 

A. CPD con cláusula “A LA ORDEN” 

 

Con motivo de las restricciones vigentes en el país producto de la pandemia de COVID-19, el Mercado 

Argentino de Valores - MAV dispone de un procedimiento de contingencia para el ingreso de Cheques de 

Pago Diferido para su negociación en el segmento directo Garantizado y Cadena de Valor (No Garantizado), 

con custodia MAV, en base a las consideraciones que se exponen a continuación: 

▪ Este procedimiento es válido únicamente para CPD A LA ORDEN. Si los CPD tuvieran incluida cláusula 

de “No a la orden”, deberá respetarse el procedimiento previsto para este tipo de instrumentos, 

conforme se detalla en el punto B de este documento. 

▪ Los Cheques de Pago Diferido serán ingresados a través de las Terminales Autoservicio del Banco 

Macro. 

▪ El ingreso de los Cheques de Pago Diferido debe realizarse al convenio de gestión de valores al 

cobro N° 64.856. 

 

A fin de aplicar este procedimiento, los pasos a seguir serán los siguientes: 

1. Realizar la carga de los valores a través de la plataforma Trading de MAV. 

En esa carga, el usuario deberá completar los datos del Cheque de Pago Diferido (CPD) que desea 

negociar. 

Una vez finalizada la carga de los cheques en la plataforma Trading MAV, el operador del Agente 

Vendedor procederá a digitalizar la remesa generada. 

2. Una vez completada la carga, el Agente Vendedor deberá: 

i. Escanear la totalidad de la documentación a presentar, a saber: 

a. Remesa digitalizada por Agente Vendedor; y 

b. CPD (frente y dorso), en el orden detallado en la Remesa. 



 

 

El Agente Vendedor deberá escanear esos elementos generando un solo archivo digital, 

conteniendo en primer lugar la remesa y, seguidamente, en el orden que exhibe ese listado, 

cada uno de los CPD allí incluidos, con su frente y dorso. El documento digital así generado 

no puede dar lugar a ningún tipo de dudas respecto a las imágenes de los cartulares que se 

presentan para su negociación. 

 

ii. Remitir por correo electrónico desde una casilla de correo oficial del Agente Vendedor la 

imagen de los documentos escaneados a la casilla de Liquidaciones de MAV a recordar: 

liquidaciones@mav-sa.com.ar  

El Asunto del correo debe ser: AGENTE N° 000 – REMESA N° 000 – CONTINGENCIA 

 

3. Habiendo recibido la información detallada en el punto anterior, los funcionarios de la Mesa de 

Liquidaciones MAV procederán a efectuar los controles de rutina correspondientes sobre los archivos 

digitales que fueran recibidos. 

Se destaca que en caso de detectar alguna situación anómala u observable –por menor que fuere– el 

Funcionario de Mesa de Liquidaciones MAV actuante rechazará el CPD y/o remesa bajo análisis. 

El resultado de esa verificación será comunicado por correo electrónico al Agente presentante. 

 

4. Agotada la instancia previa, y en la medida que la Mesa de Liquidaciones MAV haya dado 

conformidad respecto de los CPD remesados, el Agente deberá proceder al depósito de los CPD en 

alguna de las Terminales Autoservicio de Banco Macro a lo largo del país. 

 

A efectos de realizar el depósito de los CPD en la Terminal Autoservicio de Banco Macro, el Agente 

deberá atender la siguiente secuencia: 

a. Seleccionar Operaciones de Terceros. 

b. Pagos: Cheques. 

c. Indicar el siguiente N° de CUIT: 30529177875. 

d. Seleccionar convenio 64.856. 

e. Indicar cantidad de cheques e importe total a depositar. 

 

5. Cuando los valores se encuentren cargados en el Servicio de Valores al Cobro del Banco Macro, una 

vez que los funcionarios de la Mesa de Liquidaciones MAV hayan validados los datos, MAV autorizará 

los mismos para su negociación. 

 

Aclaraciones Importantes: 

▪ Los CPD serán autorizados para negociación una vez que el Banco haya realizado la carga de estos a 

custodia. Al tratarse de un servicio provisto por un tercero, por favor contemplar la demora que 

podría ocasionarse en la gestión bancaria de los instrumentos depositados. 
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▪ Este circuito no invalida las otras alternativas de ingreso de cheques para su negociación puestas a 

disposición de los Agentes MAV. En este sentido, recordamos a ustedes el circuito de ingresos de CPD 

físicos para su negociación en MAV vía Caja de Valores S.A. y así también la operatoria de ECheqs. 

 

 

B. CPD con cláusula “NO A LA ORDEN” 

En el caso de estos valores que se transmiten necesariamente mediante un Contrato de Cesión de 
Créditos, el Agente Vendedor deberá proceder conforme se detalla a continuación, dependiendo del 
segmento en el que quiera ingresar los CPD a negociar, a saber: 

 

✓ SEGMENTO GARANTIZADO: 

Bajo esta modalidad, el Agente Miembro MAV deberá: 

1. Realizar la carga de los valores a través de la plataforma Trading. 

En esa carga el usuario indicará que se trata de un Cheque de Pago Diferido (CPD) con la cláusula NO 
A LA ORDEN (NALO), identificando como Segmento de Negociación el GARANTIZADO (GARA). 

Una vez finalizada la carga de los cheques en la plataforma Trading, el operador del Agente Vendedor 
procederá a imprimir la remesa generada, debiendo un apoderado del intermediario con facultades 
suficientes suscribir la copia de la remesa. 

2. Previo a remitir los documentos a las oficinas MAV en la ciudad de Rosario, el Agente Vendedor 
deberá: 

i. Escanear la totalidad de la documentación a presentar, a saber: 

a. Remesa firmada por Agente Vendedor; 

b. CPD (frente y dorso, firmado por comitente vendedor), en el orden detallado en la 
Remesa; y 

c. Contrato de Cesión según el modelo definido por MAV (a), certificado ante Escribano 
Público. 

Se destaca como novedad que en esta primera instancia no se exigirá la legalización en 
el contrato de cesión referido 

El Agente Vendedor deberá escanear esos elementos generando un solo archivo digital, 
conteniendo en primer lugar la remesa y, seguidamente, en el orden que exhibe ese listado, cada 
uno de los CPD allí incluídos, con su frente y dorso. Asimismo, ese documento digital deberá 
contener la imagen del Contrato de Cesión correspondiente al Segmento Garantizado, conforme 
el modelo definido por MAV (a), certificado por ante Escribano Público. 

El documento digital así generado no puede dar lugar a ningún tipo de dudas respecto a las 
imágenes de los cartulares que se presentan para su negociación. 



 

 

ii. Remitir por correo electrónico desde una casilla de correo oficial del Agente Vendedor la imagen 
de los documentos escaneados a la casilla de LEGALES MAV (legales@mav-sa.com.ar). 

El Asunto del correo debe ser: AGENTE N° 000 – REMESA N° 000. 

iii. Confirmar con LEGALES MAV la recepción del correo, ratificando que se hayan recibido todos los 
documentos digitales enviados –un archivo digital por cada remesa, CPD y contrato de cesión– y 
que sean legibles y entendibles. 

 

Agotada la instancia previa, el Agente Vendedor deberá esperar el resultado del análisis a llevar a 
cabo por LEGALES MAV sobre el set de documentación digital remitido. Ese resultado será notificado 
al Agente Vendedor por correo electrónico en respuesta al mail originario recibido. En caso de que el 
análisis no arroje observaciones de parte del funcionario MAV, el Agente Vendedor se encontrará en 
condiciones de remitir la documentación completa a las oficinas centrales de MAV en Rosario. 

Una vez recibida la documentación en las oficinas de MAV, los funcionarios de la Mesa de 
Liquidaciones MAV procederán a efectuar los controles de rutina correspondientes al aspecto 
operativo. 

Por las circunstancias especiales originadas por la pandemia de COVID-19, se encuentra 
momentáneamente suspendida la recepción de este tipo de documentación a través de las oficinas 
en CABA (Reconquista 458, Piso 7°), Mendoza (Peatonal Sarmiento 165, Piso 6°, oficina 614) o 
Córdoba (Bolsa de Comercio de Córdoba). 

 

✓ SEGMENTO NO GARANTIZADO: 

Bajo esta modalidad, el Agente Miembro MAV deberá: 

1. Realizar la carga de los valores a través de la plataforma Trading. 

En esa carga el usuario indicará que se trata de un Cheque de Pago Diferido (CPD) con la cláusula NO 
A LA ORDEN (NALO), identificando como Segmento de Negociación el NO GARANTIZADO (NOGA). 

Una vez finalizada la carga de los cheques en la plataforma Trading, el operador del Agente Vendedor 
procederá a imprimir la remesa generada, debiendo un apoderado del intermediario con facultades 
suficientes suscribir la copia de la remesa. 

2. Previo a remitir los documentos a las oficinas MAV en la ciudad de Rosario, el Agente Vendedor 
deberá: 

i. Escanear la totalidad de la documentación a presentar, a saber: 

a. Remesa firmada por Agente Vendedor; 

b. CPD (frente y dorso, firmado por comitente vendedor), en el orden detallado en la 
Remesa; 

c. Contrato de Cesión nominado a favor de MAV según el modelo definido por MAV (b), 
certificado ante Escribano Público; y 
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d. Un Contrato de Cesión Innominado por cada uno de los CPD detallados en la Cesión 
Nominada, según el modelo definido por MAV (c), certificado ante Escribano Público. 

Es decir, en este Contrato de Cesión Innominado no debe identificarse al CESIONARIO, 
quedando ese espacio en blanco. 

Se destaca como novedad que en esta primera instancia no se exigirá la legalización en 
los contratos de cesión referidos. 

En caso de rechazo de alguno de los valores cedidos, MAV procederá a legalizar la 
certificación del contrato de cesión involucrado, debitando los costos ocasionados al 
Agente Vendedor que ingresó el CPD para su negociación. 

Solo en caso de rechazo del CPD negociado, esta cesión será entregada al Agente 
Comprador, identificando como CESIONARIO al comitente comprador del CPD NOGA 
NALO, para que realice las gestiones pertinentes para el cobro por cuenta propia. 

El Agente Vendedor deberá escanear esos elementos generando un solo archivo digital, 
conteniendo en primer lugar la remesa y, seguidamente, en el orden que exhibe ese listado, cada 
uno de los CPD allí incluídos, con su frente y dorso. Asimismo, ese documento digital deberá 
contener la imagen del Contrato de Cesión correspondiente al Segmento No Garantizado, 
conforme el modelo definido por MAV (b), certificado por ante Escribano Público; y cada uno de 
los Contratos de Cesiones Innominadas, conforme el modelo definido por MAV (c), certificado 
por ante Escribano Público. 

El documento digital así generado no puede dar lugar a ningún tipo de dudas respecto a las 
imágenes de los cartulares que se presentan para su negociación. 

ii. Remitir por correo electrónico desde una casilla de correo oficial del Agente Vendedor la imagen 
de los documentos escaneados a la casilla de LEGALES MAV (legales@mav-sa.com.ar). 

El Asunto del correo debe ser: AGENTE N° 000 – REMESA N° 000. 

iii. Confirmar con LEGALES MAV la recepción del correo, ratificando que se hayan recibido todos los 
documentos digitales enviados – un archivo digital por cada remesa, CPD y contratos de cesión 
nominado e innominado/s– y que sean legibles y entendibles. 

 

Agotada la instancia previa, el Agente Vendedor deberá esperar el resultado del análisis a llevar a 
cabo por LEGALES MAV sobre el set de documentación digital remitido. Ese resultado será notificado 
al Agente Vendedor por correo electrónico en respuesta al mail originario recibido. En caso de que el 
análisis no arroje observaciones de parte del funcionario MAV, el Agente Vendedor se encontrará en 
condiciones de remitir la documentación completa a las oficinas centrales de MAV en Rosario. 

Una vez recibida la documentación en las oficinas de MAV, los funcionarios de la Mesa de 
Liquidaciones MAV procederán a efectuar los controles de rutina correspondientes al aspecto 
operativo. 

Por las circunstancias especiales originadas por la pandemia de COVID-19, se encuentra 
momentáneamente suspendida la recepción de este tipo de documentación a través de las oficinas 
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en CABA (Reconquista 458, Piso 7°), Mendoza (Peatonal Sarmiento 165, Piso 6°, oficina 614) o 
Córdoba (Bolsa de Comercio de Córdoba). 

 

 

Nota: Se destaca que los únicos modelos de cesión vigentes aceptados por MAV se encuentran disponibles 
cómo anexos a este manual, pudiéndose identificar por el título y las letras de referencia (a) (b) y (c) 

- Cesión CPD No a la Orden Segmento Garantizado (a) 

- Cesión CPD No a la Orden No Gara – Cesión Nominada (b) 

- Cesión CPD No a la Orden No Gara – Cesión Innominada (c) 

 

 Cualquier consulta o duda, quedamos a disposición desde el área de Desarrollo MAV, internos 1901 a 
1907 o vía mail a id@mav-sa.com.ar, y desde Legales MAV, internos 1002 y 1701 o vía mal a 
legales@mav-sa.com.ar  

 

Atentamente. 
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